
IX. ANEXOS 

 

ANEXO I – CARTA DE DESPIDO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SRA. DOÑA XXXXXX 

DNI: XX.XXX.XXX-X 

 

Zaragoza, a 23 de Febrero de 2016 

 

 

 

 

Muy Sra. Nuestra: 

 

 Le comunicamos a través del presente escrito, la adopción del acuerdo de 

extinción del contrato de trabajo que nos vincula, con efectos del día de hoy 23 de 

Febrero de 2016, como consecuencia de los hechos que se detallan más adelante, que 

constituyen causa de despido objetivo, según lo dispuesto en el art. 52 c) del RDL 

1/1995, de 4 de marzo, por darse las causas económicas previstas en el art. 51.1 del 

citado texto legal, en relación con el art. 18 de la Ley 3/2012, de 6 de julio, de medidas 

urgentes para la reforma del mercado laboral.  

 

 Asimismo, le notificamos que en el supuesto de no estar conforme con la 

decisión adoptada por la empresa, le asiste el derecho para recurrir en la forma prevista 

en los arts. 120 a 123 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre. 

 

 Por otra parte, le comunicamos que si estima correcta la decisión adoptada por la 

empresa, la presente comunicación le permite acceder a las prestaciones del Seguro de 

Desempleo, tal y como preceptúa el art. 1º, uno d) de la Ley 31/1984, de 2 de agosto y 

el art. 1º del RD 625/1985, de 2 de abril. 

 

 La crisis de la sociedad española y más concretamente del sector al que nos 

dedicamos ha afectado, como no podía ser de otra manera, a nuestra empresa, de una 

forma notoria y trascendente, produciéndose una caída radical de la actividad que ha 

provocado importantes pérdidas económicas, que hacen necesario proceder a efectuar 

una reorganización en el seno de la compañía adoptando la necesidad ineludible de 

proceder a la amortización de su puesto de trabajo, sus funciones serán realizadas por 

otros trabajadores de la empresa, concretamente por D. XXXXX XXXXX y todo ello 



con el único objetivo de reducir costes y optimizar adecuadamente los recursos de la 

empresa para viabilizar la compañía, y no vernos abocados a una liquidación de la 

misma. 

 

 El importe neto de la cifra de negocios del año 2014 ascendió a 759.436 €, 

mientras que en el año 2015 la misma se redujo a 716.571 €, siendo las previsiones para 

el año 2016 de una reducción mayor con respecto a las cifras del año 2015. 

 

 Por tanto, la medida que adoptamos por medio de la presente comunicación 

contribuirá a mejorar la situación económica negativa descrita anteriormente, pues la 

amortización de su puesto de trabajo supondrá para la empresa un ahorro de 13.800 € 

anuales aproximadamente, cantidad a la que asciende el coste de su puesto de trabajo 

considerando salario y cotizaciones a la Seguridad Social. 

 

 De todo ello se desprende la evidencia de la situación en la que nos 

encontramos, encuadrable en los supuestos previstos en los arts. 51 y 52.c) del Estatuto 

de los Trabajadores, en relación con el art. 18 de la Ley 3/2012, de 6 de julio (situación 

económica negativa y pérdidas económicas actuales y previstas). 

 

 La indemnización que legalmente le corresponde de 20 días por año de servicio 

prestado, con el tope máximo de una anualidad, tal y como establece el art. 53 del 

vigente Estatuto de los Trabajadores, asciende a la cantidad de 587,80 €, cantidad que le 

ha sido transferida a la cuenta bancaria de la que tenemos constancia y es Vd. Titular de 

la misma. Adjuntamos a la presente comunicación justificante. 

 

 

  Atentamente. 

  XXXX XXXXX 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ANEXO II – INSTRUCTA PRUEBAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

DOCUMENTAL XXX/XXXX 

 

 

1. CONTRATO DE TRABAJO. 

2. NÓMINAS. 

3. CARTA DE DESPIDO. 

4. CUENTAS ANUALES 2014. 

5. CUENTAS ANUALES 2015. 

6. IMPUESTO DE SOCIEDADES 2014. 

7. IMPUESTO DE SOCIEDADES 2015. 

8. CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS DEL AÑO 2016 HASTA JULIO. 

9. COMPARATIVA DE CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS POR 

TRIMESTRES 1º Y 2º DEL AÑO 2016 CON RESPECTO AL AÑO 2015. 

10. DOCUMENTACIÓN EXCEDENCIA ROBERTO XXXX XXXXX. 

11. COMPARATIVA DE CONSECUCIÓN DE PRIMAS DE LOS 

ADMINISTRATIVOS COMERCIALES. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ANEXO III – SENTENCIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ANEXO IV – ESCRITO SEPE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



A AL SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL 

 

 
 

DON XXXX XXXXX XXXX, con DNI nº XX.XXX.XXX-X, en 

nombre y representación de la empresa JORGE JUAN CORREDURÍA 

DE SEGUROS, S.A. según copia de poder notarial que acompaña, ante 

V.I. comparece y, como mejor en Derecho proceda, DICE: 

 

 

PRIMERO.- Mi representada ha sido condenada por sentencia de 

fecha 3 de octubre de 2016 a la readmisión de la trabajadora DOÑA 

CRISTINA PÉREZ DÍEZ con DNI: XX.XXX.XXX-X, por considerarse 

nulo el despido de fecha 23 de febrero de 2016. 

 

En consecuencia, se ha condenado asimismo al abono de los salarios 

de tramitación devengados desde la fecha del despido hasta el inicio de la 

situación de maternidad. 

 

 

SEGUNDO.- Así, desde el 24 de febrero de 2016 hasta el 7 de julio 

de 2016, fecha en la que la trabajadora inició la situación de maternidad, la 

misma ha estado percibiendo la prestación por desempleo, ascendiendo la 

cantidad percibida salvo error u omisión a 2.352,17 euros. 

 

 

TERCERO.- La sentencia se ha declarado firme por diligencia de 

ordenación de fecha 14 de octubre de 2016, siendo la fecha efectiva de 

readmisión el 28 de octubre de 2016 por encontrarse la trabajadora de baja 

por maternidad hasta el día 27 del citado mes. 

 

 

Por todo lo cual, 

 

A V.I. SUPLICA: Tenga por presentado este escrito y, en su virtud, 

efectúe los trámites que estime oportunos, notificando a la empresa el 

importe a devolver consecuencia de la incompatibilidad de percibir salarios 

de tramitación y prestación por desempleo por el mismo período, y el nº de 

cuenta bancaria donde realizar el ingreso. 

 

 

En Zaragoza, a 8 de Noviembre de 2016 
 


